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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
I

PARTE OFIC1 \L.

El" Exento. Rr. Ministro de la Gobernación de la Pe
ninsula me dice en 1 1 de Setiemore último lo si guíente.

Las circunstancias particulares de España y el lasti
moso estado á que ha llegado por electo de lautas y tan 
diversas calamidades como ha sufiido cu un período apenas 
interrumpido de medio siglo, la han colocado en la neié- 
sidad de tener que hacer los mayores esfuerzos para re
cobrar su pasado engrandecimiento. Por fortuna no se 
han agolado aun las luentes de su lutura prosperidad, 
solo están cerradas ú obstruidas agualdando á que ma
nos vigorosas, impulsadas por una voluntad enérgica y 
sostenidas por un aliento poderoso, descubran y alum
bren los manantiales que deben fecundarle comunicán
dole nueva vida.

Penetrado el Gobierno provisional de que no hay un 
medio mas eficaz dé aliviar la condición del pueblo.y au
mentar la riqueza del pais que el dotarle de mejoras ma
teriales, preparando su ejecución bajo la extensa escala 
y con la rapidez que reclama su perentoria necesidad, 
tan umversalmente reconocida en el día, acaba de adop
tar una disposición que debe proporcional le los abun
dantes recursos que son indispensables para realizar en 
un breve término las mas importantes. Eutie todas las 
que debe promover con todo empeño un Gobierno bené
fico, tiitvruna se présenla en nuestra Nación con una ur
gencia tan señalada tomo las obras públicas de comuni
cación interior; y ninguna oirá puede extender tanto su 
influencia, ni hacer partícipe de stis beneficios á mayor 
número de individuos, ni ofrecer resultados tan seguios, 
palpables é inmediatos. Como que estas obras facilitan 
los trasportes y ponen en movimiento á las personas y 
los efectos eii "todas dilecciones, aumentarán la agí icul- 
tura y el comercio, infundiián nueva vida á la industria, 
y despertarán el espíritu dé asociación, propagando en 
las provincias el gusto de las empresas útiles, .inspirando 
la afición al trabajo, excitando el deseo de acrecentar el 
bienestar individual, desarrollando en suma lodos los 
medios de dar aumento á la fortuna del Estado al pro
pio tiempo que se mejora la de los particulares.

El Gobierno provisional »e propone inaugurar la tan 
suspirada y ya cercana época en que, bajo el blando ce
tro de nuestra Reina, y el justo y bienhechor impetto de 
las instituciones liberales, debe la Nación principiar a 
recoger el fruto de sus grandes sacrificios. Una buena 
parle de sus bienes, y las economías compatibles cotí. e' 
buen servicio publico, van á emplearse en la lea.izaciou 
de un pensamiento que debe ser fecundo en t estillados, 
si los medios de ejecución se concieitan de ntañcia, que 
á la nías útil inversiori de los 1 ocursos cotí espuuda tam
bién el acierto de su dilección. A couscgim .fin sé 

dedicaran pues los esfueizos del Gobierno, procurando 
al mismo tiempo que en la aplicación de aquellos se pro
ceda por el orden de importancia y urgencia respectivas 
de las necesidades que se trata satisfacer.

Pero entre las varias obras públicas, ademas de las de 
un interés general que son del inmediato cargo del Go
bierno, y se llaman nacionales, hay otras reclamadas por 
la conveniencia de una sola ó de varias, pero determina
das provincias. Por lo mismo deben ellas proveer á los 
medios de ejecución de tales empresas, que por eso se 
conocen ya entre nosotros con el nombre de provinciales, 
si bien no dejará el Gobierno de prestarles la ayuda que 
necesiten, en vista de las razones y motivos que para ello 
asistan, y siempre en la justa proporción que con res
pecto á las demas de su clase convenga establecer en ca
da caso particular. Otro tanto, y en el grado correspon
diente de aquella escala proporcional, podrá tener lugar 
respecto á tas obras que, por estar su necesidad y conve
niencia encerradas en una determinada comarca, se de
signan también según sus circunstancias como obras de 
partido, cuando solo interesan á uno ó varios de ellos, ó 
bien municipales, si solo han de satisfacer necesidades de 
un pueblo, no comprendiéndose en ellas las de policía 
urbana para las que ya cuentan todos con recursos 
propios.

A las Autoridades populares á quienes la ley tiene en
comendado en sus respectivos territorios el fomento de 
las obras públicas de su peculiar interés, corresponde por 
lo tanto ejercer la iniciativa y proponer al Gobierno la 
ejecución de las que una necesidad y ventajas incuestio
nables recomienden á su solicitud por el bien de sus ad— 
ministrados. Mas conviene no perder de vista al mismo 
tiempo que no se consigue de un golpe lo que pudo y 
debió ser obra de muchos años de afanes, y que tampoco 
deben imponerse á la generación presente los sacrifi
cios que exige un vasto plan de mejoras, cuyas mayores 
utilidades serán recogidas por nuestros sucesores.'

Para no malgastar, pues, el tiempo ni los esfuerzos 
que exigen las obras públicas, impoita mucho que en los 
negocios de esta clase se proceda desde los primeros pa
sos con la mesura y circunspección que en todo son taa 
recomendables. Una larga experiencia de lo que ha su
cedido en otros de su especie hace entre nosotros mas 
necesaria tan prudente conducta. Con mucha frecuencia* 
pcurie que las Corporaciones ó Animidades que pro
mueven la apertura de nuevos caminos y canales, la 
construcción ó reparación de los puentes, muelles, acue
ductos y cañerías de agua, ó que desean establecer nue
vas acequias de riego, habilitar la navegación de algún 
rio, asegurar las vegas de sus desbordamientos é inun
daciones, ó desaguar las lagunas y leí renos encharcados, 
'y otras obras de este gcneio en que ademas de su mucho 
coste acunen casi siempre dificultades que solo la cien
cia y 'el ingenio pueden superar, aguardan cottfiadaiueu- 



fe la resolución definitiva del Gobierno en expedientes 
que no tienen la menor instrucción facultativa. De ahí 
proceden las dilaciones que tanta, impaciencia y disgusto 
producen en el ánimo de los pueblos interesados : de allí 
también las resoluciones poco meditadas que han arras
trado á los pueblos á emprender obras que se lian eter
nizado, bajo una dirección incierta y vacilante, sin eon- 
seo-uir el deseado término de los sacrificios que se han 
impuesto voluntariamente, fiados en las ventajas que 
debían compensarlos; y de ahí por último él descrédito 
económico que han tenido muchas obras públicas en ma
nos de la administración. hasta venir á dar en otros in
convenientes no menos funestos que los que se han que
rido evitar, conío ha sucedido con lauta contrata en que 
por la misma falta de instrucción se han estipulado 
obligaciones que no podían ser cumplidas por ninguna 
de" las parles contratantes.

La economía, la celeridad y los seguros piogresos de 
las obras públicas no podrán obtenerse nunca si falta 
la oportuna y regular aplicación de los recursos que 
necesitan; mas sean aquellas de la clase que se quiera, 
así como el método de ajélmcíon que Convenga adoptar, 
pues según los casos pueden ser muy diferentes sus re
sultados, el primer dato de donde deben partir las espe
ranzas racionales de los pueblos interesados, el docu
mento capital cu que deben descansar las resoluciones 
del Gobierno, y fundarse también los cálculos y gestio
nes de los particulares que deseen contiatar su ejecu
ción, es el presupuesto ó relación detallada de su costo. 
Pero este dato, á su vez, debe ser resultado de prolijas y 
delicadas operaciones por medio de las cuales se fija y 
establece el proyecto de la ofira ; y si este lia de some
terse al exámen, comprobación y censura que en nin
gún negocio se omiten, cuando se desea asegurar el 
acierto, preciso es que vaya acompañado de todas ¡as 
instrucciones y documentos facultativos que le sirven de 
fundamento.

El deseo de alcanzar un buen resultado en las obras 
públicas, le han consignado las Naciones mas adelanta
das en Lis leyes v disposiciones reglamentarias que han 
establecido y que observan en la ejecución de acuellas,, 
adoptando todas las seguí i Lides, medios y precauciones 
que la espertcncia ha sugerido como mas conducentes al 
mismo fin, previendo las contingencias que pudieran 
comprometer de alguna manera su mas completo éxito; 
arreglando los intereses que se quieren fomentar, sin las
timar los otros cuya conservación no es menos impor
tante para el público. Cuando la consideración de los 
sacrificios que exigen en su construcción primitiva no 
fuera inseparable de las obras publicas, ni se tuvieran 
en cuenta los recursos constantes y asidua vigilancia que 
necesitan para su mas económica y perfecta conservación, 
ni diesen lugar al prudente recelo de que acaso el esfuer
zo de los pueblos ó las fortunas privadas iban á empe
ñarse en empresas ruinosas ó conocidamente desacerta
das, ningún Gobierno ilustrado podría abandonarlas á su 
propia suerte, ni ver con indiferencia la manera con que 
afectasen á los intereses generales de la sociedad, ni de
jar de aplicarlas hasta el punto y del modo que la publi
ca conveniencia reclamase su saludable influencia.

El Gobierno y sus agentes necesitan por lo mismo 
proceder en materia de obras públicas conforme á las le
yes y disposiciones reglamentarias vigentes, supliendo el 
silencio de aquellas, en asuntos de su competencia con 
las que se derivan de los buenos principios de adminis
tración, sin (pie para su mas celoso y exacto cumpli
miento se establezcan distinciones entre las que se ejecu
tan á costa del Tesoro público nacional, o a expensas del 
particular de las provincias ó del común y privado de 
los propios pueblos; pues ni la calidad de los recursos, 
que todos igualmente pi oceden de fondos públicos, ni la 
naturaleza de aquellas, consiente que se sustraigan á la 

pievisora y paternal solicitud del Gobierno, ni ál cuida
do y vigilancia que sobre las mismas deben ejercer sus 
delegados.

Por el mismo solícito interés que siempre han mere
cido esta clase de mejoras, aun en medio de nuestros ma
yores apuros y calamidades, se han dictado resoluciones 
muy previsoras acerca del régimen facultativo y econó
mico de las obras públicas que sucesivamente debian te
ner aplicación á medida que los pueblps se encontrasen 
en mejor disposición de emplear sus esfuerzos en la rea
lización de tan deseados proyectos. Llegado felizmente
este caso, bácese indispensable la cooperación de las Cor
poraciones populares y kt de los Gefes superiores que se 
hallan á su fíente; mas puraque su concurrencia y par
ticipación en esta clase de tareas sean tan eficaces e ilus
tradas como conviene á los inmensos intereses que se 
quieren fomentar, y no se aparten de las disposiciones 
que rigen en la materia, ni de las que se.preparan para 
conseguir el mayor progreso y perfección de las obras 
públicas, se hace también preciso que estrechen sus re
laciones con los agentes especiales dé tan importante ra
mo del servicio público.

La mas expedita y acertada dirección de aquellas exi
ge una organización apropiada á su indole' particular, y 
sobre todo, el ministerio y asistencia de funcionarios idó
neos, especialmente consagrados á tan honorífico como di
fícil cargo. Siendo en el dia muy pocas las provincias «pie 
carecen del auxilio de un ingeniero, ninguna bav que no 
pueda consultar con el Gefe del ramo en el distrito á 
que corresponda las mejoras que quiera promover, evi
tando así muchos expedientes inútiles y los círculos vi
ciosos en que giran negocios de la inayor importancia, 
retardando las resoluciones superiores, ó desviándolos en 
su curso hasta comprometer á veces los mismos intere
ses que se trata de fomentar.

Firmemente convencido el Gobierno provisional de 
la necesidad (pie hay de recomendar á los Gefes políti
cos las consideraciones indicadas, para qué penetrados 
de toda la importancia que tiene en sí mismo tan grave 
asunto les sirvan de regla de conducta en materia de 
obras públicas, ha tenido á bien resolver que se les co
munique por circular, encargando á todos que, respecto 
de las mismas, sean de la masé que fueren en cuanto á 
los fondos con que se costean, con tal que sean públi
cos, observen y hagan cumplir las disposiciones vigentes, 
estrechando por medio de una activa correspondencia sus 
relaciones con los ingenieros y con la Dirección general 
de Caminos, Canales y Puertos, en el modo que aquellas 
establecen; y que con igual fin se circule también á las 
mismas autoridades la nueva organización del servicio 
de este ramo, y las disposiciones aprobadas en y de Abril 
último, á fin de que tanto los Gefes políticos como las 
Cor|xoraciones populares conozcan Ids trámites é instruc
ción que deberán llevar sus recursos y gestiones para 
con el Gobierno, y el modo también de utilizar en be
neficio de sus provincias los conocimientos especiales 
del Cuerpo de Ingenieros.

De orden del Gobierno provisional lo comunico á 
V. S., con la resolución de 7 de Abril úlíi.tiio que es 
adjunta, para su cumplimiento y fines expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid n de Setiembre de 
18/j3.=Caballero.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de 
la misma para conocimiento de los habitantes dé la Pro
vincia y ciernas efectos consiguientes. Burgos í de No
viembre de Felipe de /hiño.

Las justicias de los pueblos de la misma procederán 
á la captura y segura conducción á disposición del Excmo. 
Sr. Capitán general de este Distrito, del desertor cüvo 
nombre y señasá continuación se expresan.

Cipriano Beros, hijo de Domingo y de Facunda Má- 



'(

,1 .o

ii

La Prada
Quintana Martin Galindez' 
Val<l er rama
Quintana Maria
TobaliniHa
Ranedo
San Martin de Doti
Villabedeo
Santa Maria Garoña
llanera

ynr, natural de Moradillo de Roa, partido de Roa, su edad 
,y años, su estatura 5 pies, 2 pulgadas y 6 lineas, su ofi
cio labrador, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz re
gular, boca Ídem, barba lampiña, color bueno. Buigosz 
de Noviembie de i 84.3.=Felipe de Al iño. .

Habiendo acudido en este dia á rri animidad D. Pe
dro Alonso, vecino de Cubo, partido judicial de Biivies— 
ca, solicitando el registro de una mina de (herró y otros 
pietates, que supone exi-te en Miraveche, partido judici
al de Miranda de libro y término que titulan Cabana de 
San Bartolomé y_ca.mino del medio ele la Dehesa, distan
te como unas euafenla varas poco mas ó menos ; Sfc anun
cia al público, por si algo na perdona .se. cotisidera'con de
recho á la misma, acuda á este Gobierno político á dedu
cido en el preciso término de diez-(lias que señala el ar- 
tícujo go de la instrucción de 8 de Diciembre ele 1823.

' Burgos

Exorno
de cuanto Ja Diputación provincial de Cádiz esposo en i o 
de abril último, consultando si los mozos Luis Aiilon, 
Joaquín Vázquez y Aguslin Moreno, Vecinos de Ceuta, 
que sentji.ij.rn plaza voluutai.iamenlc-por cuatro años en 
el batallón provincial de Sevilla en t.° de junio y 6 de 
julio del ario, próximo pasado, han de ser encantarados y 
estar ti las .resuit.i» debí quinta del actual. El Gobierno se 
lia eateta'do de lo e.qmes.lo, como asimismo de lo mani
festado por el tribunal supietDii.de. Guerra y Marina, y 
en su vista teuieiqlo presente que no obstante lo declara
do en la Real orden circular de 12 de julio de aquel re
ferido, año, los trcs.subicdiebQs mozos fueron incluidos 
por el Ayuntamiento de Ceuta en el alistamiento para el 
reemplazo del actual, se ha servido declarar, en nombre 
de S. M. la Reina Doña Isabel II, que bren les haya to
cado ó no la suerte de soldado en él, sirvan en su actual 
cuerpo los cuatro años de so empeño voluntario en el 
misino. Igualmente, y para que nadie, en la edad sujeta 
por la ley á la obligación del reemplazo pueda eludirla 
en parte por medio-de un empeño volunta) io de corta 
duración, se. ha servido el mismo Gobierno resolverse 
prevenga á los inspectores y directores generales de las. 
armas, qtie en ningún cuerpo de los del ejército y su re
serva ni otro instituto militar del de la Península, se ad
mita como plaza voluntaria al que la pida por menos de 
8 años en la edad de 18 y tg, y por y en la de 20 y 21.

De orden del Gobierno lo comunico á V. E. (rara su 
conocimiento y efectos correspondientes en el Ministerio 
de su digno cargo, consecuente á la de 21 de abril ulti
mo con que dicha consulta se remitió por el mismo áesle 
de la Guerra. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 

■ ■■ • • - ■ ■ ■

Concluye el Partido de Villar cay o

»4 de octubre de 1 843.=Francisco Serrahp.=Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península.

3o de Octubre de 1843,—Felipe de Afino.

Ministerio de la Guerra.
ivsuD s»bftA<nu’8 , .3 .E.ab d\ 5\—;two
Sr.: lie dado cuenta al Gobierno provisional

El Doctor D. Clemente Gil, Juez de 1 ,a Instancia de 
esta, villa de,Aramia de Duero &c.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á 
tod-v las perdonas que se crean con derecho á los bienes, 
remas y emolumentos pertenecientes á las fundaciones 
de Capellanías y otras cosas piadosas que instituyó el 
limo. Sr. D. Pedro de Acuña y Avellaneda, Obispó que 
lúe de Aslorga, en esta villa, bajo un colegio que lleva el 
nombreMel de Ja Veracruz depila, para . que en el tér
mino de un mes copiado desde el dia en que se inserte 
el presente, cu el Boletín oficial de la Provincia, acuda á 
e-Je tribunal por la Escribanía de Juan de San Martin, 
ante quien se á instaurado la oportuna demanda por D. 
Juan Antonio Martin, administrador y apoderado sosti- 
’uto del Exento Sr D. Joaquín Bou Ércepi de Baldaura, 
Conde de Caslricen y Orgaz de Varón, de que le sean 
adjudicados aquellos por creerse con derecho mas pro
pincuo que otro tercero; el que no lo verifique en dicho 
término le parará perjuicio y se entenderá en su rebel
día en los estrados de esta Audiencia.

Dado eu Aranda de Duero á 12 de^Octubre de 1843.= 
Clemente Gil.—Por su mandado, Juan de San Ma 1 tiu.

. . .,
D. Felipe de Mriño, Intendente Subdelegado de. 

Rentas de esta Provincia.'
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis del 

Hierro, natural de Revilla , valle de Tobolina , para-que 
en el término de diez dias se presente en este juzgado de 

'Rentas, á fin de notificar le el real auto dado por S. E. la 
Audiencia del territorio en la causa que se le siguió 
sobre aprehensión de sal en dos caballerías menores, y 
por consecuencia del definitivo que recayó cti la misma y 
se remitió en consulta á dicha Audiencia territorial.

Dado en Burgos á 28 de Octubre de 1843. ¿= Felipe 
de Ariño. = Por mandado de S. Sría., Francisco Her- 
nando; > . ■ M . . ■ : ■ J

■ ■ ■> 
i D. Felipe de Armo, Intendente Subdelegado de 

Renitis de esta Provincia.
Por el presente cito, llamó y emplazo á Manuel 

Oyarzabal, Carabinero que fué de Hacienda pública de 
esta provincia, para que en el término de diez dias se 
presente en este juzgado de Rentas á fin de notificarle 
la real sentencia dictada por S. E. la Audiencia terri
torial en la causa que contra él , Juan Ortiz y José Gu
tiérrez se siguió en este dicho juzgado sobre aprehensión 
de géneros, á aquellos y al Oyarzabal por malos trata
mientos á Juan Ortiz.

Dado en Burgos á 3o de Octubre de 1843= Felipe 
de Ariño.=Por mandado deS. Sría,, Francisco Hernando.
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Soldados Décimas

si le- ubasg-lilna tuot>
6Íls '

Pueblos á quienes ha tocado dar el 
Soldado en el sorteo de décimas.

sido «1 L fiad, iiiu-' 
1: irtiri iq ¡9 rn’ loll';.-

Sold ados que le*
■ corresponde dar.

'-. •'I reii)#só<I , iimif-iH
69- » 2

127 • 4
100 » 2
6t » r.
27' i» 1
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La Prada, soldado 
Sustituto primero 
Id?m segundo 
Idem tercero 
Idem cuarto 
Ranedo, soldado 
Sustituto primero 
Idem segundo 
Idem tercero
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Rufrancos 45
Villanueva de los Montes 38
Santotis ^2
Santocildes 46
Villaescusa de Tobalina 36
Revilla de Aerran V]
Las Viadas '
Zangandez ^4
Hedesa 1 °

Partirlos. Soldados.

Aranda de Duero. . . • 4 8
Belorado............................
Bi ivievca............ 44
Burgos................ 9^
Leí .. .................................... 4°
Melgar de Fcruamenlal. 4a

(4) 
I
1

Rufrancos, soldado 
Sustituto primei.o

-
1

I 
1
i
1
a
1
1

Idem segundo 
Idem tercero 
Iflem cuarto 
Idem quinto 
Idem sexto 
Idem sétimo 
Idem octavo

-

RESUME N.
Partidos.

Miranda de Ebro. .
Roa. .......
Salas..........................

..fc. Sedaño.......................
Villadiego. . . . .
Villarcayo. . , . .

Total.
Soldados.

. . 26
29
38

. • 12
. • 2 1
. . 56

56

Total 480
Burgos »4 de Setiembre de i843.=E. P., José Vicente Ventosa.=P. A. de S. E., Juan Fernandez Cueva, Srio.

miseaes*
Curso Metódico de Nociones de historia natural 

popular al uso de las escuelas primarias, secundarias 
y normales, por D. José Maria Panlagua.

Esta obra redactada según los últimos conocimien
tos se divide en cuatro cuadernos, y comprenderá en 
el i.° Naciones generales de Física y de Química; en 
el 2.0 las de Mineralogía y Geología; en el 3.° las de 
Botánica ; en el 4-° las de Zoológia.

Este curso podrá servir de testo y llenar el objeto 
de la asignatura establecida por el decreto de i5 de Oc
tubre de este año para las escuelas reíeridas, pues se 
limita á dar á conocer de un modo breve, pero suíicien- 
te, los fenómenos mas importantes de la naturaleza, y 
á describir los minerales, vegetales, y animales mas úti
les al hombre, poniendo asi la historia natural al al
cance de todas las inteligencias.

En este concepto será necesaria para los profesores 
de estas escuelas que en el dia no pueden recurrir sino, 
á obras maestras y costosas. También será útil para los 
institutos y colegios donde se den en un año escolar 
nociones de historia natural, hasta tanto que haya obras 
elementales adecuadas á estos establecimientos. Ultima
mente servirá de manual importante para las personas 
que quieran sin profundos estudios, tomar nociones de 
una ciencia que hoy forma en Euiopa parte de una 
buena educación , y tan necesaria es á una multitud de 
profesores. w

Se ha calculado que su precio sea también comodo, y 
partiendo del supiiestq que cada cuaderno podrá adqui
rirse separado, se abre susciicion á dicha obra en Ma
drid , en la librería de la viuda de Razóla, á 5 rs. por 
cuaderno, á los que se suscriban á uno, y 16 los que se 
suscriban á la obra completa, entregando al hacer la 
suscricion el precio de ella.

La suscricion estará abierta hasta el i.° de Diciem
bre; pasado este término no se venderán cuadernos suel
tos a jos que no sean suseritores, y la obra costará 20 rs.

El cuaderno de Nociones de Física y Química esta en 
prensa, ty se anunciaiá este y los demas á medida que 
vayan saliendo á luz.

Los profesores ó libreros que se inscribiesen por do
ce ejemplares tendrán la rebaja del 10 por 100.

También podrán dirigirse los pedidos al autor á es
ta córte,.remitiendo la carta franca de poite con libran
za del importe de la suscric.on , girada por las admims- 
raciones de Correos.

Comisión especial de venta de Bienes Nacionales.

Provincia de Burgos. Clero Secular.

Fincas que en esta Capital y en el Juzgado de i.a Ins
tancia de Villarcayo han de subartarse el dia 18 de no
viembre próximo desde las diez de la mañana en adelante 
y en sus casas consistoriales.

Una casa sita en Medina de Pomar, al sitio del Arco 
de ¡a Cadena iaabitable¿ que perteneció al cabildo de 
dicha villa: no produce renta alguna y no >e ha podido 
capitalizar: ha sido tasada en 4>3<>o rs., por cuya canti
dad se saca á subasta.

El pago total del remate de esta finca se hará en 20 
años y 20 plazos ¡guales.

Burgos 3i de octubre de i843.=El Comisionado espe
cial de ventas, Bernardino de la Arena.

A la misma hora se subastará en esta Capital el dia 5 
de diciembre próximo y en sus casas consistoriales las 
lincas siguientes.

Clero Regular.
El dominio directo de un censo perpetuo de 9 fane

gas de pan mediado que tiene contra sí D. Joaquín Ba
randa, vecino de Medina de Pomar, y en favor del con
vento de religiosas de San Pedro de la misma: ha sido 
capitalizado en 14,40t> rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta. ' ''

Burgos 3i de octubre de i843.e=El Comisionado espe
cial, Bernardino de la Arena.

El Laberinto. Periodico universal. Se publicará to
dos los dias i.° y 16 de cada mes; 16 paginas en folio 
mayor con 48 columnas. Adornado con grabados en 
madera por los mejores profesores y al nivel de todos 
ios adelantos ¿pie se introduzcan en este ramo. Conten
drán los números las materias siguientes: Biografías, 
Artículos razonados de Literatura, de Filosofía” de la 
Historia, Poesías, Novelas, Artículos de viajes, Cuadros 
de Costumbres, Piezas de Música, Boletín dé Modas, 
y una Revistado la quincena que dé noticia á los lec
tores de todo cuanto ocurra en el mundo literario y 
aníhieo de toda Europa con preferencia <le las noti
cias1 naciona’les,. 1

Pr.-cio de suscricion: 10 rs. por un mes; 28 por tris: 
54 por seis "y 110 pbr un año. “ 1 '

‘Se admiten ¿uácriciones en casa de Arnaiz.

Imprenta de arnaiz.


